
Guayaquil, 27 de Julio de 2005 

Abogado 
DANIEL PINO ARROBA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía CAPICOMERCIAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ratificar su 

nombramiento para el cargo de LIQUIDADOR de la compañía, tal cual 
había sido designado en sesión celebrada el 19 de abril de 2005. 

En su calidad de Liquidador, usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía para los fines de liquidación. 

La compañía CAPICOMERCIAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 14 de enero de 1999 ante el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de febrero de 1999. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de LIQUIDADOR de la compañía 
CAPICOMERCIAL S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual 
he sido elegido y ratificado. Declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha una vez que he sido 

notificado con la resolución de disolución y liquidación 
emitida por la Intendencia de Compañías y con la 

/ uayaquil, 28 de Julio de 

  
  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha cinco de Septiembre del 
dos mil cínco queda inscrito el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compaña CAPICOMERCIAL S.A. 
"EN LIQUIDACION”, a favor de DANIEL PINO 
ARROBA, a foja 90.926, Registro Mercantil número 
17.096, y anotada el cinco de Septiembre del dos mil 
cinco, bajo el número 32.866 del Repertorio, a las 
13:03 Horas. 

       
   

  

AB. ZONLA CEDEÑO CELLAN 
GISTRÓ MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

ORDEN: 32866 

LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Carlos Lucín 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: 

 


